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Bucaramanga, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
La apoderada de la sociedad demandada solicita aplazamiento de la audiencia 
programada para el 24 de junio de 2021 argumentando que para la misma fecha tiene 
prevista una audiencia convocada por el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales dentro del proceso promovido por el señor Fabio Yesid Caballero 
Montañez contra Defender LTDA., radicado 2019-00562-00. 
 
Si bien es cierto, no aporta prueba siquiera sumaria de la razón que motiva la 
solicitud, efectuada la consulta del proceso en la página de la Rama Judicial se 
evidencia que este Despacho judicial convocó a la audiencia de que trata el artículo 
72 del CPTSS mediante auto proferido el 10 de febrero de 2021 y el Juzgado Tercero 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales convocó la audiencia del radicado 2019-
00562 con providencia emitida el 22 de abril de 2021. 
 
Atendiendo lo expuesto, la solicitud de aplazamiento es IMPROCEDENTE 

considerando que la audiencia convocada por este Despacho se fijó con la suficiente 

antelación, lo que permitía a la parte demandada informar al Juzgado Tercero 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales para lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE 
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